
 

 

CIRCULAR Nº 36 
 

ASUNTO: SUBVENCIONES PARA LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE 

GESTIÓN INTEGRADOS (CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES) 

DIRIGIDO A: TODOS LOS SECTORES ESPECIALMENTE PCI 

 

Sevilla, Junio de 2017 
 

 Estimado asociado: 

 

 El pasado 8 de junio se publicó la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la 

competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante 

el período 2017-2020. En la línea de servicios avanzados se contemplan subvenciones 

para la implantación y certificación de sistemas de gestión integrados (calidad, 

medio ambiente y prevención de riesgos laborales) según las normas UNE e ISO 

9001:2015, 14001:2015 y OHSAS 18001:2007 con hasta un 50 % de los gastos de 

Consultoría y Certificación.    

 

 Como sabréis, en determinados sectores y empresas es indispensable la posesión 

de estos certificados para poder establecer relaciones comerciales y ser homologados 

como proveedores habituales. 

 

 Por otra parte, la implantación de estas normas conlleva una organización 

estructural en la empresa que permite un mayor control en los procesos productivos, un 

adecuado tratamiento de los residuos generados y una mayor efectividad en la 

prevención de riesgos. 

 

 Añadir que en Real Decreto 513/2017 de 22 de Mayo por el que se aprueba el 

nuevo Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios se establece la 

obligatoriedad de estar en posesión de la Certificación de Calidad para los 

Instaladores y Mantenedores (Ver Artículos 10.e y 15.f). Algo a lo que Epyme se opuso 

en su día, pero que finalmente no han tenido en cuenta nuestras alegaciones al respecto. 

  

 En caso de estar interesados en ampliar información sobre estos aspectos puedes 

contactar con nuestro Gabinete de Calidad y Medio Ambiente en la persona de Emilio 

Aguiar llamando al 629947528. 
 

 Sin otro particular, esperando haberte sido de utilidad, te saluda atentamente, 

 

 

 

 
MANUEL DE ELIAS RODRIGUEZ 

SECRETARIO GENERAL-GERENTE 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/108/BOJA17-108-00052-10163-01_00115397.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/06/12/pdfs/BOE-A-2017-6606.pdf

